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CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS 

(propuesta de l a DeÍl|á£S:€n Me Guatemala ) 

Las empresas propietarias de plantas industriales se clasificarán 
conu3 pertenecientes a uno de los siguientes gnipos A, B y C, 

Se clasif icarán en e l grupo "A" aquellas onpregas quej 
a) Produzcan bienes de capital ; o , 
b ) Produzcan materias primas o envases o artículos de consumo, 

siempre que uti l icen en su totalidad o en alta proporción 
en términos de valor, materias primas nacionales o regionales; 

Se clasificarán en e l grupo "B" aque3)las empresas que, dando 
origen a importantes beneficios netos en la balanza de pagos y a un 
alto valor agregado en e l proceso industrial , produzcan l o s artíc\d.os 
a que se ref iere el inciso b) del grupo "A" y no ut i l i cen en su tota l i~ 
dad o en alta proporción, en términos de valor materias primas nacio-
nales o regionales. 

Se clasif icarán en e l grupo "G" aquellas empresas que no reúnan 
los requisitos señalados para l os grupos A y B; así como las que simr-
plemente amen, empaquen, envasen, corten o diluyan productos, y las 
pertenecientes a las industrias especificadas ejcpresamente en la l i s t a 
anexa a este Convenio» 
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CLASIFICACION DE LAS EMffiESAS 

(propuesta de la Delegación de Honduras) 

Las empresas que operen plantas industriales que cumplan las -condi-
cior^s envaneradas en e l capítulo 3o. se c lasi f icarán como pertenecientes 
a Tino de los siguientes grupo sí A, B y C» 

Se clasificarán m e l grupo A aquellas empresas que: 
a) Produzcan materias primas o bienes de capital ; o 
b ) Produzcan artículos de consumo que sirvan para satisfacer neceaL-

dadeB básicas de la población, siempi^ que ut i l i cen en su totalidad o 
alta proporción, en téiminos de valor, materias primas nacionales o reg io -
nales j 

Se clasificarán en el grupo B aquellas empresas que, dando origen a 
importantes beneficios netos en la balanza de pagos y a un al to valor agre-
gado en e l proceso industrial: 

a) Produzcan artículos de consximo que sirvan para satisfacer necesi -
dades básicas de la población, y no uti l icen en su totalidad o en alta pro-
porción, en térainos de valor, materias primas nacionales o regionales. 

Se clasificarán en e l grupo c ) aquellas empresas que no reúnan los 
reqvdsitos señalados para l os grupos A y Bj igualmente se clasif icarán 
en el grupo C, las que aimen, empaquen, envasen, corten o diluyan produc-
tos originarios de terceros países, y las pertenecientes a las industJTias 
especificadas expresamente en la l i s t a anexa a este convenio» 




